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an ejemplar en al sitie de eos tambre, donde pormañeoeri 
basta «1 redibo dei numéro aigaiente

Læ Leyes, órdenes y «nancioa qae se rcand^n tablictt 
en los BoletMCs O^daiet se ban de remitir al Jefe politico 
raspeotiyo, por cuyo aonda oto se pasarán 4 loa editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Ootahrede I€b4j.
Los segares Secretarios cuidarán bajo sa mas estrecha 

respansabilidad, da conservar los números de este ÜoielíR, 
coleccionados para su enenademación, que deberi Terifi- 
oarse al final de cada ato.

AomsTneoiA, Oonformecon la condición 4.* ¿el pUs* 
go que ba servido d e base para la snhssta, no se irssriiri 
oi^igtia edicto ó anuncio que sea i instancia de parte sis 
que abanen loe interesados el importe do su publicnción, 
ô garanticen el pago, i razón de 26 céntimos por linea ó 
parco de ella-, y la venta de ni moros aneitos i 88 cóntímoE.

PARTE OFICIAL

Múiiste
, (toteéis del 3.” de Septiembre.) ’ 

SS. MM, el Uey y Reina Re- i 

fitoT ^ Augusta Real i
^ * *a> continúan en esta Corte j 
lnd^°^^^^^^ ^^ ^’^ importante sa- I

JUNTA LOCAL DE POZOBLANCO

Relación nominal de los donativos obtenidos 
por la misma à favor de la suscripción 
nacional.

Ptas. Cts.

««íBilisin ■ ■ vaioiaria
''® atender al fomento de la Harina 

y )os gastos de la guerra

^elacY^^"^"^ ^^’^■^^ ^^ GRANJUELA 
^^vVa*^”®^ ^® ^®® donativos obtenidos 

de la suscripción nacional.
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^1
I*. A muuieipal 

» unió Navarro Perea 
Sae Cárdenas Benavente 

^'•«ono Qsilardc Herrador 
^'® Rios Melino Haba 

jj ®®®I' Aranda Puentes 
^’^®®da Marquez

j, Jurado Faentea

Ptas. Cts,

P.i- ^'*®‘'e« Gimenez*2 >P. Romero *H»« 
tl.' A ) ^^/^ frauda Puentes 
^- Aranda Puentes

Mu * '**^° Gano García 
^*' ^®“*-wroao 

““imano Aranda Fuentes 
^■' ^^f^9íi»a Chaves
^' 111 ^ ^®ííuft Haba

Aranda Mciinn 
^f.^^’f^®^'^® Eerrader 

51 iínauz
údafio, ea los íeatejoe 

^“= día de su Patrón

60 
35 
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26 
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6
2

26 
20 
15
10
10
10
5 
6'
6
7
4 
2
2

50

23' 25
^°?^^’^ 277 76;

®i Antonio Navarro Peres. ;

Recaudado de la Junta local
D. Andrée Alcaide Rublo 

Ramón Herrero Horrero 
Martín Carrillo Fabios 
José Caballero Redondo 
Antonio Angel Ba!le»teros 
Antonio Ballesteros Herrero 
Andrés Calero Cerezo 
Rafael Moreno Gonzalez 
Antonio Aparicio Roiz 
Pedro Castro Meroban 
Isidoro Calero Herruzo 
Patricio Galán Merchán 
Maximiano García Viso 
Pranciaco Moreno Moreno 
Doroteo Balleetsros 
Julián Arroyo Morales 
Juen Fernandez García 
Antonio Cabrera Moreno 
Bartolomé Rodríguez Ra

mírez
José Aparicio Fernandez 
Miguel Diaz Sánchez 
Barto lomé Fernandez Fer

nandez
Pedro Fernandez Fernan

dez
Antonio Fernandez Fer

nandez
Hnérfands de D. Joan Bajo

D.
Cabrera

Angel Garcia Rojas 
Juan B, Muños! DueSae
Rafael Moreno Bajo 
Domingo Moaor, Dueñas 
Juan Agripino Redondo 
Antonio Martínez Garcia

Viuda de D. Prauoieoo Roiz 
Garda

D. Bonifacio Ruiz Galán
D,“ María Engrecia Garci?,

Viuda do D, Eusebio Torres • 
D. Antonio Redopdo He^rtro, 
HtiérfanoB de D, Antonio Ca.

brera Lopez

36
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60
26
60

5

2

1
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6
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Viuda de D. Bartolomé Ca
brera Moreno

D.* Bárbara Olmo Moreno
D. Frenoiaco Suiz Mrireno

Bartolomé Villarreal Ruiz 
D.* Ambrosia Bejarano

Joaquina Fernandez Calero 
D, Francisco Olmo
Viuda de D. Joan Jo«é Doefiaa 
D. Augusto Gómez Delgado

Prencisoo Caballero Re
dondo

José Cabrera Valera
Miguel Muñoz Delgado 

H¡joa de D. Marcos Rojsa

; Tindft de D. Pranoisoo Oarm-
1

2
1
2

5

D. Juan de Gracia Dueñas 
Pedre Mesta Muñoz 
Camilo Barocé 
Miguel Marquez Moreno 
Bioardo Guijo Garmendia
Ruperto Muñoz

Viuda de D. Ealulio Castro 
D, Cándido Redondo Campos

Angel Carrillo Fabios 
, Bartolomé García Gimenez
i Miguel Fernandez Alcaide

Sebastián Ortiz
Francisco Fernandez Al

caide
Andrés García Peralvo 
Manuel Amor García 
Antonio Pizarro Tejero 
José Tirado Aíanoielvaa 
Diego Alcaide Calero 
Pranoisoo Marquez Caba

llero
Viuda de D, Andrés Moreno 
D. Pedro Gregorio Moreno

Juan Bermejo Muñoz 
Viuda de D. Francisco Castro

Moreno
Viuda da D, Juan Diaz Fabios 
D, Manuel Palomo Bautista

Antonio Cabrera García 
Martin Pubios Dueñas 
Anto.uio Castro Moreno

Viuda de D. Joan Cabrera 
García ’'" ’

D. Valeriano Pertendes Cobos 
Joan Pernaudez Daeflas 
Sinforoso Herrero Peralvo

50
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60
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26
50
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26

50

26
36
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cedo Roj'as
D. Miguel Peralvo Cabrera 

Antonio Porras Fernandez
Viuda de D. Justo García da

Vinuesa
Viuda de Blanco y Colomo
D. Antonio Gil Pozuelo
Viuda de D. Juan Muñoz En

cinas
D, Agapito Muñoz Gonzalez 

Pedro Caballero Redondo
De diversos

Total

76
1

6
1
4

1
60 

S
2 60

222 75

Pozoblanoo 1.* da Agosto de 1898, 
“ El PreeideBte, Rafael Rodriguen 
Blason.— El Depositario, Antonia Del
gado.—El Secretario, Emilio Montero.

MINISTERIO DE HACIENDA

i EXPOSICIÓN

; SEÑORA: El articulo 13 del regla- 
■ mentó da 28 de Junio últinao para la 

administración y cobranza del impues
to sobro los petróleos y sobre el alum
brado por si gas y la electricidad, orea
do por la ley de la misma fecha, limitó 
á 011 mea el plazo en que debían ínten- 
tarse y oelebrarse los conciertos coa 
los fabricantes de los mecaiouados flui
dos.

Machas flan sido las Sülioitndea pre
sentadas para la oelabraciÓB de loa boa ’* 
tratos, y algunos de estos han llegado 
á formalizarse: pero otros, aunque in- 
tentadoa, no han podido otorgarse por 
no haber aducido los dueños ó repre
sentantes de las fábricas todos loa da- 
tos indispensables para practicar las li
quidaciones y deducir el precio respec
tive; y algunos fabricantes, por error 
en la ioterpreíaclóu dé la ley y del re- 
glamento, ó porque les ofrecía dudas 
el alcance de algunas disposiciones le
gales, han diferido sns instancias hasta 
recibir contestación á las preguntas y 
oonaultae que han formulado.

Urge, paes, ampliar el plazo para ce-2
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2 BOLSiTIW OFKÜAL DE LA PROVINCIA DE COSDOBA

labrar loa ocuoiettos, lo ooal no perjo 
dicará en lo más mínimo los interesen 
de la Haoienda, puesto que los fabri
cantes que se conoierten tienen Ia obii- 
pación de reoaodar el impuesto y de 
entregar en las areas públioas Io reeaa- 
dado, mediante la retribuoión de on 3 
por 100 eo mo premio de oobranza por 
el tiempo trausoarrido basta que el 
concierto empiece A regir.

Los fabricantes que han contratado 
con los Ájantamiáutos el anministro 
de gas ó de eleotrioidad destinados ai 
alambrado público, se retraen de con- 
oertarse ante el riesgo de qae diobas 
Corporaciones dejen de pagariea el im- 
paasto, sin qae les sirva de garantía la 
eñoaoia dal procedimiento de apremio 
que podrían emplear contra las Dipc- 
saciones j los Ayontamientos morosos.

No poeÓe desoonocerse que la día 
tinta condi oión de lee Corp oración es 
provinciales y mnnioipelesy de los per 
bionUres exige, respecto á las prime
ras, el empleo de procedimientos di- 
versoa y en extremo dilatorios que, sin 
permitir llegar á una daolaraoión de in* 
solvencia, tropezarán en machos casos 
con obstáculos nacidos del mismo ré
gimen legal á qae por sus disposicio
nes orgánicas están sometidos en sn 
gestión económica, y para vencer los 
cuales ha de resultar oon frecaeael» 
más débil é ineficaz la acción de las 
Smpreeas ó fabricantes qae la de la 
Administración pública. Pero, ano ra- 
conooíándolo así, como no es dable re
levar á laa Empresas prodo oto ras de! 
deber qae termínantemente les impone 
el artícolo 7? de la l«y de 28 de Junio 
Último de verificar en todo caso y sin 
sKoepoión algana la reoandación del 
ímpaesto, el único medio de conciliar 
Las aspiraciones de los fabricantes con 
loa intereses del Estado qae la misma 
ley pone á sn cuidado, es estimar rea
lizada en gestión ejeontiva casado se 
demoestre que, intentados los medios 
de qae dispongan como subrogados en 
el aso de las faonltades ocercitivaa y 
por caueas ajenas á sa volnnted, resul
ten ineficaces pera oonaeguir el inme
diato cobro; en cuyo oaso, y sin perjai- 
oic de continuar la Administración los 
procedimientos incoados hasta obtener 
la solvencia da las Corporaciones dea- 
doras, podrán admitiree como data á 
los fabricantes concertados los débitos 
de aquélla?, siempre que además acra 
di ten no haber percibido el precio á 
que tengan derecho por virtud de los 
contratos de enminietro.

Ni la ley ni el reglamento astablecen 
responsabilidad alguna contra los Ai- 
saldes y Concejales da los Ayunta- 
alientos que no oampkn la obUgaoión 
de inolair en sos presupuestos la can
tidad á que ascienda el impuesto de 
que se trata y los recursos para satis 
faoerlo, ó que, una Tez inoluídoí, los 
dediquen à cubrir otras atenciones; y 
as de indudable importancia llenar ese 
Tucio, ya qna al nataral temor de In
currir en reaponsabilídades personales, 
si faltan á lo preoeptuado, avivará eu 
celo en el cumplimiento de sae deberes 
administratives.

Fundado en estas consideraoiones, el 
Ministro que sQsoribs tiene la honra de 

someter á la aprobación da Y. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 30 da Agosto de 1898, —SE
ÑORA: A L. E. P. de Y. M., /oaguin 
López Puigcerver.

EEAI- DECRETO
Â propuesta del Ministro de Haoien 

da, de acnerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rex D. Alfonso XIU, y corno ExutA 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo sigaiente:
Artíoalo 1.’ Sa prorroga hasta el 

30 de Septiembre próximo venidero el 
plazo qae el artíoalo 13 del reglamento 
de 28 de Junio último, dictado para la 
adminietración y cobranza del impues
to sobre los petróleos y sobre el alam
brado por el gas y la electricidad, se
ñala para concertar la Administración 
oon los fabricantes de dichos fiaidoa el ! 
pago del mencionado impuesto, líl Mi- | 
nistro de Hacienda podrá disponer la ! 
celebración da esta otase de contratos ? 

después del 30 de Septiembre próximo, 
si existieren, á su juicio, motivos que 
aconsejen la adopción de ese medida.

Art. 2? So estimará apurada la i 
gestión ejeontiva de la Empresa 6 fe 
brioantes oonoertados para hacer efec
tivo el impuesto correspondiente á las 
Corporaciones provinciales y mnnioi
peles y dependenoias del Estado, y por 
ooneeeuenoiB, se admitirán como data 
los débitos de dichas Corporaciones á 

»

los efectos de! cancierto, sin perjuicio l 
de que la Administración continúe por 1 
sí los procedimientos hasta obtener el ' 
pago, cuando acrediten qUe las gestio- } 
neo realizadas para recaudar el impees- 1 
to han resaltado ineficaces por cansas j 
independientes de su voluntad, y ada- « 
más, qae tampoco han percibido el pre- ; 
cío del suministro á que tienen dere- | 
cho por virtud de los contratos con di* * 
chas Corporaciones oelebradús, | 

Art. 3.“ Cuando loa Ayuntamien- ; 
tos no satisfagan las oantidados qae Í 
deban abonar en conuepto d« impues- Í 
to sobre el gas ó le electricidad desti- í 
nados al alambrado público, los Aioal- j 
dos y los OoDcejalss serán responsables t 
in aoliiiuin de las expresadas cantidades 3 
si los Ayuntamientos da que ellos for- | 
men parte hubiesen omitido oampHr | 
lo prevenido en el art. 6.® del indicado | 
reglamento de 28 da Junio último, ó ] 
si dieren diferente aplicación de la da- . 
bida á loa recargos incluidos en sos pre- 1 
supueatca con destino á la obligación - 
antedicha. t

Art. 4.® El Ministro de Hacienda j 
dictaré las disposiciones necesarias pa- | 
ra llevará efecto lo mandado en esto ■ 
decreto.

Dado en Palacio á treinta de 
to de mil ouhociontoe noventa y ocho. í 
—MARIA CRISTINA.—El Ministro l 
de Hacienda, Joaguin López Piiig- t 
cerver. ।

GOBIERNO CIVIL
DX LA |

PROV11¥CIA DE CÓRDÍsBA >

Circular núm. éííS !
En el día de hoy ha sido enviado al .

Agos- í

Exorno, aefior Ministro de la Goberna
ción el racaruO de alzada interpuesto 
por D. Joan de Dios López Rayo, co
misionado que fué cerca del Ayunta
miento da Faente Obajuna, contra la 
resolución de este Gobierno oonfir-
mando un Boaerdo da la Comisión pro
vincial, relativo á les dietas por el mis
mo devengadas.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento de 

- los interesados.
| Córdoba 3 de Septiembre de 1898.
? El Gobernador,

Máximo Chulvi,

Número 3415
SECCION DE MINAS

Don Máximo Chulvi, Gobernador civil de es
ta provincia.
Hago saber: que en el expediente de 

registro para la mina de cobre titulada 
Nicolás, núm. 3.733, del término mu
nicipal da VilUvioicsa, |id recaído, oon 
fecha 26 deí mes actual, el siguiente

“Deoroto.—No habiéndoso presenta
do dentro de! plazo de los quince días 
que señala el artíoalo 56 del Regla
mento vigente de M'uas, el papel da 
reintegro para e! registro titalado Ni 
colds, cúm. 3.733, déminerai cobre, dei 
término mnáicipal de Viilavioiosa,

Vengo, en vi»ta de lo dispuesto en 
el expresado artíouto 56 del Rsgta- 
mento y la Real orden de 21 da Mayo 
do 1885, en declarar nulo, fenecido y 
sin corso eate expediente, y franco y 
registrable el terreno damarcado.n

Lo que so publica ea esto periódico 
oficial para el general conocimiento.

Córdoba 30 do Agosto de 1898.
El Gobernador, 

Máximo Chulvi.

COMISION PROVINCIAL 
DE CORDOBA

Número 2436
Nuta de los preoios medios sañalados 

por la Comisión provincial para le 
liquidación y abono de los suminis
tros verificados por Io8 pueblos de 
esta provinoiadurante el pesado mes 
de Julio, oon arreglo á la In-struc- 
oión de 9 de Agosto de 1877.

, Ptas, Ota.
Ración de pan de 70 decá-

gramos................................... 0 29
Idem de cebada de 4 kiló- 

gramos............................... 0 63
Idem de paja do 6 ídem......... 0 26
Kilógtamo de lefia................... 0 05
Idem de carbón......... ............... Oti
Litro da aceite.......................... 0 81
Idem de petróleo...................... 0 91

Lo que se publica en este periódico 
oficial para oonocimiento de los Muni- 
oipios interesados.

Córdoba 27 de Agosta de 1898. — El 
Vioeprpsid nte, Joan J. de la Bastida.

DELEGACION DE HACIENDA
DE lui 

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3456
No habiendo remitido los alcaldes de 

los pueblos que á continuaoión se rele- 
oionoo, los datos referentes á la cose- 
cha aotoal de trigo en sus respeotizos 
términos, que les fueron reclamados

por esta Delegación, en circular fecha 
13 de los corrientes, prevengo á dichos 
funcionarios que de no oamplir este 
servicio en el improrrogable plazo d» 
cinco días les impondré la multa qo® 
corresponda con arreglo el articulo 18i 
de Ia vigente ley municipal, oon que 
quedan conminados, y nombraré plan
tones qae pasen á recoger dichos da
tos á costa de los referidos Alcaldes.

Córdoba 31 de Agosto de 1898,

Pueblos que se dían 
Aiuaracejoe 
Afiora 
Baena 
Belmez 
Benamejí 
Blázquez 
Córdoba 
Cañete 
Carcabuey 
Cariota 
Castro deí Río 
Gouquinta 
Dofla Mencía 
Dos Torres 
Encinas Reales 
Espiel 
Faente la Lancha 
Fuente Obejuna 
Foente Tójar 
Faente Palmera 
Granjuela 
Guadalcázar 
Hinojosa del Duque 
Homaohueloa 
Lucena 
Luque 
Montalbán 
Montemayor 
Monturque 
Nueva Carteya 
Obejo 
Palma del Río 
Pedro Abad 
Pedroches 
Posadas 
Pozoblanco 
Peenta Genil 
Rombla 
Santaella 
Santa Eufemia 
Valenzatla 
Valaequillo 
Villa del Rio 
VilUfranoa 
Villaharta 
ViUannevs de Córdoba 
Villanueva da! Rey 
Villavioiosa 
Villaralto 
Viso 
Iznajar 
Zuheros.

Escnela ptrancial 08 Bellas Art^

Número 2437
Según preveptúa el art. 43 del 

glameoto orgánico de este centro 
enseñanza, desde el día 1.’ al 1^ 
Septiembre, se admitirán en I» ^®^fg. 
tarin las solicitudes de ingreso, ^^"^Í^j 
oándose loa exámenes del 16 ai 30 ® 
propio mee.

También en la forma aoostambra * 
podrán recoger su motríoola loa ah'*^^ 
nos que ya pertenezcan al 
miento, desde al !.• ai 30 del oj** 
mes de Septiembre.

Las horas de despacho an Seoro 
ría, aerán de diez de la mafiens á tr« 

de la tarde,
Córdoba 25 de Agosto do lOOS," 

Snoretario, E. Laoslle,

Ministerio de Cultura 2024
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AYUNTAMIENTOS
AGUILAR

Núm. 2425
Don Ricardo Aparicio y Aparicio, primer 

Teuiente Alcalde del Ayuntamiento de es
ta ciudad, ea ejercicio por disfrutar licen
cia el propietario.
Haca saber: que ocurridas las va

cantes de ana plaza de Médico titular 
de tas tres que comprende este Muni
cipio en su casco de población, por 
haber terminado el plazo del contrato, 
y la respectiva á la aldea de Zapateros 
por dimisión del que la desempeñaba, 
se auanoia por término do treinta días 
para presentación de solicitudes en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por Dee- 
tores ó Licenciados en Medicina y Ci- 
rojía. j

Dichas plazas se enenentran dotadas 
con 999 pesetas anuales, percibidas 
por mensualidadee vencidas de este 
presupueeto; debiendo el que desem
peñe la del oasoo de esta oindad pres
tar asistencia gratuita á 300 familias 
pobres, cumplir las obligaciones eata- 
bleoidas en el vigente Reglamento de 
34 de Junio do 3891 y ester de guar
dia cada tres días, desde el Bi.ochecer 
hasta las cuatro de la mañana en el 
verano y basis las seis en el invierno, 
en el local que el Ayuntamiento de
signe oportunamente á tal objeto.

Respecto á la titular de la aldea de 
Zapateros se establecen las mismas 
obligaciones y Bueldo, aumeatado por 
el presente año económico con les 250 
pesetas más que se encuentren consig- 1 
nadas en el pretopaeato vigente, de- í 
hiendo el que la desempeñe establecer } 
su domicilio permanente en precitada 1 

)

aldea.
La duración en ono y otro contrato 

.seré de ocatro aBoe.
Aguilar 30 de Agosto de 1898.— 

Bicardo Aparicio.

Núm. 2433
Hace saber: que aprobado por la Ad- 

ministr ación provincial de Hacienda, 
el padrón de cédalas personales, para 
este aña económico de 1898 á 99, Be 
anuncia su axpendioión y cobranza, de 
conformidad con lo acordado por la 
Corporación municipal, en Sesión de! 
24 del corriente, en el plazo y bajo ¡es 
condiciones eiguientes:

l.“ El período voluntario para que 
los contribuyentes comprendidos en el 
padrón del impuesto obtengan sus res
pectives cédulas, será de tres meses 
de duración, en armonía con el art. 37 
de la Instrucción de 27 de Mayo de 
1884,o^yo término, traeonrrído, se pro- 
oederá ejeeativaroente, según sus ar- 
liculos 37 y 41, contra los que resul
ten en de6cnbierío por expresado con
cepto.

2.* Desde el 1.* de Septiembre en
trante, quedará abierta en eatae rfiei- 
naa la éijtendioíón y cobranza do las 
referidas cédulas persouelee, de nueva 
de ¡a mañeua á dos de la farde, duran
te todos los días hábiles del pEzo pre
fijado.

3,* Y por último, loa- veoinos ó'do- 
miciliados que no reBaUesen inscritos 
en el padrón deí impuesto, podrán, 

Í

í

í

prévis la justifioaoión debida, ser adi- 
cionados al miemo y obtener ans corn- 
potentes cédalas, & loa efeotos de los* 
trncoión.

Lo que se publica y fija para gene
ral inteligencia y onmplitniento.

Aguilar 31 de Agosto de 1898.—Ri. 
cardo Aparicio.

CORDOBA
Núm. 2432

Tranecurrido el plazo reglamentario 
establecido para la ocupación tempo
ral de las sepulturas de adultos com
prendidas desde el 144 al 166, del cua
dro denominado de San Francisco, en 
el oemenlerio de Nuestra Señora de la 
Salad, y debiendo procederes á la ex
humación de los reatos mortales que 
las ocupan, se anuncia al públioo para 
conocimiento de las personas á quienes 
interese seta determinación, á fin da 
que puedan haoerse cargo de las lápi
das y enverjados que tengan las ex
presadas localidades, y adquieran, en
caso de que lo deseen, otros enterra- i 
mientes con destino al depósito de ! 
aquellos restos, sutes que sean traela- ¡ 
dados al osario ó fosa común, conçu- ' 
rriendo para ello ai negociado respea- f 
tivo de la Secretaría municipal, con la : 
oportunidad debida, donde ee lee en
terará de los requisitos que en tal caso 
deban oumplirse para realizar aquellas ' 
operaciones. |

Córdoba 30 de Agosto de 1898,—W. i 
de ¡a Puente, , i

LUQUE 
Núm.2443

Dou Miguel Cruz Puerta, Alcalde conatita- 
cional de esta villa.
Hago saber: que fijadas definitiva

mente y dictaminadas por el Regidor 
Sindico las ouentas munioipaies, co
rrespondientes al año económico de 
1896 á 97, en oumplimiento á lo que 
determina el art. 161 de la ley muni
cipal, quedan expuestas al públioo du
rante el plazo de quince días, en la Sa- 
cretaria del Ayuntamiento, para que 
examinadas por estos vecinos, puedan 
deducir por escrito las reolamaciones ' 
que estiman.

Luque 29 de Agosto de 1898,—Mi
guel Cruz. i

Í
{

í

í

HOBNACHÍJELOS
Número 2444

Don Antonio Vaquero Huertos, Recaudador 
del reparto de consumos de esta villa.
Hago saber: que el primer período 

voluntario de cobranza del primer tri
mestre del repartimiento de consumos 
de esta villa, respectivo al año econó' 
mico actual, tendrá lugar del dos el 
seis del corriente fimboB-incloeivee, de-
signándoeo como Regando 
cobranza del siete al diez 
miemo.

Lo gas se hace público

periodo de 
y Beta del

por osedio
de! pre&úute para cocooimieQto de los 
contribuyentaB da eata. término; edvif
tiéndoles que la oficina recanJatoria i 
está sitoada en la calle de la Hegnerat ■ 
número 4, da esta población. •

Hóruachnaloa I? de Septiembre de j
1898.—Antonio Vaquero.—V.® B."; El f 
Alcalde, Federico Garcia. i

i

I

ZUHEROS
Núm. 2446

Don Serafín Tallón Alcalá, Alcalde constíta- 
cional de esta villa.
Hago Beber: que formado en borre 

dor por la Junte municipal el reparto 
para cubrir al déficit de la Adminie-

I
treción mnnioipal de consumos úel ejer 
oioio de 1896 á 97, queda expuesto al 
públioo por término de quince dJas, á 
contar desde su pablioaoiOn en el Bo- 
lkTiS OpioiAl, en esta Secretaría mu
nicipal, para que durante dicho térrni- 
1 no pueden haoerse contra él las reda- 
Í ma ci on es oportunas.

? Zoheros í.® de Septiembre de 1898. 
í —Serafín Tallón.

(

t

BLAZQUEZ
Núm. 2446

Don Rafael Camacho Tocado, Alcalde consti- 
tnoional de esta villa.
Hago saber: que en la sesión cele

brada por esta Corporación municipal 
el día 28 deí corriente mes, para la 
elección de loa vocales asociados que 
en unión con el Ayuntamiento han da 
formar la Junta municipal en el oo- 
rrieute año soonómico, para lo cual 
fueron distribuidas en tres seooionefl 
las calles de esta villa, el 26 del próxi
mo pasado mee de Julio, han sido ele- 
gidoa Jos señores que á continuación 
se expresan.

Primera sección
D. Alejandro Cabrera Rivera

„ Pedro Torres Rueda
„ Angel Esquinas Cabrera

Segunda sección
D.

D.
if

»
n

Telesforo Gracado Esquinas 
Manuel Ollero Galderón 
Joaquín Molina Jara

Tercera sección
.Manuel Esquinas Rueda 
Manuel Navas Rodríguez 
Julián Cabrera Expósito

Lo qne se hace públioo por medio 
del presente en ocmplimiento de lo 
que dispone la vigente ley mnnioipal. 

Blázquez 30 da Agosto do 1898.— 
Bafeel Camacho.

Fábrica militar de harinas 
DE CORDOBA

Núm. 2440
JUNTa ECONÓMICA.—ANUNCIO

Se convoca por el presente á con
curso de 'poatoree para el día 20 del 
actual, á la una de la tarde, para la ad
quisición de ¡03 artículos siguientes:

Artículos y condiciones de c^da uno

Trigo de 2.“ clase, del país, bien 
limpio, exento de ssmillaa estrañas, 
tierra, piedras, eáriee y tizón.

Las proposioiones deberán haoerse 
por quintales métricos y en papel del 

J Helio de la clase 12.*
j Será deaeohada toda oferta que no
{ reuna las condiciones espresadaB, pa

ra Io cual se presentarán muestras por 
108 postores, siendo árbitros los que 
eusoriben para juzgar en el acto so
bre la aceptación de Isg proposicio
nes, aunque medie aseeoiamiento de 
peritos.

! El pago se hará con un 10 por 10(1 
r en calderilla.

Córdoba 1.* de Septiembre 1898. -El 
Administrador, Secretario, Tomás de 
Rojas.—El Comisario de Guerra Inter
ventor, José Boza.—V.® B.®: El Sub
intendente militar, Director, Pablo de 
la Rosa.

Nota. Al verificar los pagos sede- 
ducirá el importe del 1 por 100 de 
impuesto para el Tesoro y recargos 
traueitorio de! 20 por 100 sobre dicho 
impuesto, ASÍ como el 20 per 190 deí 
impuesto de guerra.

Otha. Los vendedores del artíonlo 
satisfarán á la Hacienda la oontribii- 
oión industrial de que trata el ertio»!® 
33 del reglameutu aprobado en H ^® 
Abril de 1893.

^IeccíeT
Los impresos pa* 
ra las próximas 
elecciones de Di' 
putaciones pro
vinciales, se ven
den en la impren
ta del «Diario de 
Córdoba.»
LIBRAMIENTOS 

con los nuevos impuestos y ^ 
cargos.

CERTIFICADOS 
tómesü'ales del 1 por 100 sobf® 
pagos y sueldos.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, en® 
sujeción á las prescripciones '’^' 
gentes.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensual®® 

de unidades de especies tarifa^^^'

NÓMINAS. 
con arreglo á los nuevos irapncs 
tos establecidos.

LOS LIBROS 
para la contibilidad munieip®'

LOS LIBROS , 
de Inventarios y Balances, 

Listas de embarq^^® 
con arreglo -ai último modelo. ..

So hallan de venía en lu itu 
presta de! “Diario de Córdoh®” 

Letrados 18. '
Imprenta deí DIARIO DS COR'^®®
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